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notificaciones@legalgroup.com.co

Doctora:
LIDA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO
Juez 33 Administrativa del Circuito de Bogotá – Sección Tercera
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
E. S. D

Referencia: Otorgamiento de poder especial.

De: Johana Cardenas <johanacardenashurtado011@gmail.com>
Enviado el: martes, 6 de diciembre de 2022 2:26 p. m.
Para: notificaciones@legalgroup.com.co

La  sociedad  apoderada  cuenta  con  todas  las  facultades  consagradas  en  al  artículo  77  del  C.G.P.  y  las  demás
inherentes  a  este  mandato,  en  especial  para  sustituir  y  reasumir  el  presente  poder,  recibir,  desistir,  transigir,
conciliar,  ejercer  solicitud  de  reconsideración,  y  en  general,  ejercer  todas  las  gestiones  inherentes  al  mandato
judicial,  incluida  la  presentación  de  la  respectiva  cuenta  de  cobro  ante  las  personas  jurídicas  o  naturales  que
corresponda,  así  como la  recepción del  título  valor  a  su  nombre,  emolumento  o  equivalente;  recibir  sumas  de
dinero o en especie. También podrá interponer recursos y tutelar. Desde ya ratifico el poder de manera ilimitada
para todos los efectos y que hace parte integral del contrato de prestación de servicios suscrito.

De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 del  13 de junio de 2022 en su artículo 5º,  manifiesto que 
el presente  poder  se  envió  adjunto  como  mensaje  de  datos  a  través  de  correo  electrónico  desde  la  
dirección johanacardenashurtado ,  la  cual  se  declara  como  dirección  de  notificación  
electrónica  de  la  suscrita poderdante,  con  destino  a  la  dirección  de  correo  electrónico
notificaciones@legalgroup.com.co, provista por la

Johana  Cárdenas  Hurtado,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  1.028.186.553,  actuando  en  nombre  propio  y
representación,  así  como  en  representación  de  mi  hija  menor  Yari  Camila  Cárdenas  Hurtado,  identificada  con
NUIP  1.234.200.314,  a  través  de  mensaje  de  datos  remitido  del  correo  electrónico:
johanacardenashurtado011@gmail.com,  en  los  términos  del  artículo  5  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,
manifiesto  que confiero  poder  especial,  amplio  y suficiente  a  la  sociedad Legalgroup Especialistas  en  Derecho
SAS,  identificada  con  NIT  900.998.405-7  ,  representada  legalmente  por  el profesional  del  derecho,  Jonathan
Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta  Profesional  199.083,  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  cuya  dirección  electrónica  de
notificaciones judiciales corresponde a: notificaciones@legalgroup.com.co, para que presente, inicie y llevehasta 
su culminación demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa contenido en el artículo 140 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo -CPACA-, en contra de laNACION
– MINISTERIO DE DEFENSA –– POLICÍA NACIONAL – DISTRITO DE SANTIAGO DECALI, 
VALLE  DEL  CAUCA – DEFENSORIA  DEL  PUEBLO – INSTITUTO  NACIONAL PENITENCIARIO  Y 
CARCELARIO – INPEC y LA NACIÓN COLOMBIANA – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE  ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL,  para  que  se  declare  su  responsabilidad administrativa,  patrimonial,  y 
extracontractual, de manera solidaria, por la muerte de mi hijo, el menor de edadLeider Cárdenas Hurtado, quien 
se identificaba  con  la  T.I.  1.028.186.826,  en  hechos  ocurridos  el  día  11  de agosto  del  año  2020,  y 
consecuentemente, se les condene al pago de la indemnización por la totalidad de los perjuicios tanto materiales 
como inmateriales, como aquellos otros que ha reconocido el Consejo de Estado através de su jurisprudencia, los 
cuales de forma amplia serán expuestos en el libelo de la demanda.
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Nota 1: Las anotaciones manuscritas son válidas para efectos legales.

Atentamente,

__________________________________
JOHANA CARDENAS HURTADO
Cédula de ciudadanía 1.028.186.553

persona  jurídica  Legalgroup  Especialistas  en  Derecho  SAS,  identificada con  NIT  900.998.405-7  como
dirección electrónico idónea para notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación legal
correspondiente,  así  mismo  que  la  antedicha  dirección  se  encuentra  debidamente  inscrita  en  el  Sistema  de
Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA - de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares  de  la  Justicia  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como correo  electrónico  de  su  representante
legal,  el  profesional  del  derecho  Jonathan  Velásquez  Sepúlveda,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía
1.116.238.813 de ahí que, el presente mandato se presume auténtico.

Por lo anterior, sírvase señor Juez, reconocerle personería a la Sociedad Legalgroup Especialistas En Derecho
SAS, identificada con NIT 900998405-7, así como a su representante, para los fines del presente mandato, en
los términos aquí señalados.


